
Núm. 52. fef Miércoles 31 de Octubre de 1877. Un real número. 

DI LA DI LEON. 
t Ji() iVpVjiUJENCI^ OFICIAL. ( 

Luego que los SresJAIcaldesy Secrctaríog re
ciban los números dél'BotETik'tlue correspondan 
al distrito, dispondrán q̂ ue se fije un ejemplar en 
el sitió ele costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente.- ; ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
CBTINES coleccionados ordenadamente para su en-
luadernncioñ que deberá .verificaráñ cada año.. 

SE PUBLICA, LOS LÜNlíS, MIÉHCÜLES Y VÍÉBNES. ADVERTENCIA. EDITOIílAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) Á 30 >s. trimestre y 50 el semestre pagó 
anticipado. - j 

Números sueltos un real.—Los dé años anteriores á dos reales. v 

: Lasdisposiciohes áé las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobic, se inr* 

i seriarán oficialmente; asimismo cualquirr anuncio 
' concerniente al servicio nacional, que dimane de 
, losmismáB-,los de intér¿8 paTticulárpt¿vioelpago 
! de un rea/, por cada línea de inserción. 

PARTE ÍOFICIAL. 
Presidencia del CoosfJ» diHiaiitm. 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
sn Augusta Real Familia coriti-
húsn en lá;Córté'sin novedad en 
su importante salud; :. - ; ^ 

fiQBIERNOViDÉ ' ra , 

:., ":, Circular;—Núm. 53." - ' ' 
En el BoLÉriN [ OFICUL ! dcV 18t, 'de. 

Mayo ¿último;: se halla' inserta ta}. 
sii/mente circular, de este:0oiierno<. 
de provincia. • ••• •. 

,-"'•{ CUESTAS' MUNICIPALÉS. ; 

-C-«Encómendiid»,á mi aotoridád por , 
]»,dispci?ioion 10i^ art.-liT, deíla ley, 
de 16 do Diciembre último,- la apro
bación de'..lasjcuentas niuaicipales;: 
oyendo á la Comisión provincial, me 
dirijo,* los Srea. Alcaldes,, para que 
donde' exista .algún descubierto por 
este importante servicio, procedan á 
remover, cuantos ' obstáculos se ..pre
senten, á fin de conseguir en un bre
ve plazo la presentación, de tedas las 
cuentas no rendidas hasta el ejercicio 
de 1875-76 inclusive. 

A éste efecto, estimo oportuno se
ñalarles las reglas siguientes á que 
han dé sujetarse,-en armonía con las 
establecidas por la Comisión provincial 
en circular de 26 de Abril de 1876: 

1.a Inmediatamente que reciban 
la presente circular, citarán en for
ma á todos los cuenta- dantes en des
cubierto, para que en el improroga-
ble término de quinto día presenten 
las cuentas respectivas. V-

2 ' Una vez trascurrido dicho pla
zo sin haberlo verificado, se Ies hará 
cargo de todo el presupuesto de i n 
gresos, á cuyo fin se librará la opor
tuna certificación, para que á los tres 
dias de la entrega contesten á ella, 
espidiendo en el caso dé no hacerlo 
procedimiento de apremio por todo el 
presupuesto. 

3.' Presentada la cuenta al Ayun

tamiento, se observarán' los trámites 
prevenidos en los artículos 153 al. 156 
de la ley municipal, : con la'.variación 
.de que sea.cualquiera er'ácúérdó de 
la Asamblea de asociados, han de re
mitirse á este Gobierno las cuentas 
originales1 con toda sil documenta
ción; siñ olvidar el reintegro del papel 
sellado y los sellos dé. recib'os en íós 
libramientos quejlleguen. d excedan 
de 75;pesetas, ,; 4 -
' En el caso, de qué exista alguna 

cuenta aprobada por la Asamblea, con 
antérioridad i la ley de 16 dé Dici'eín-' 
bré último,'y^no-yse hubiere remitido 
la copia y.acta:de aprobación, se cui
dará dé, llenar ' inmediatamente este 
requisito. . " 

4;'-' Si deljexámen y . censura . Je 
las cuentas resultaren reparos contra, 
ellas/han dé dirigirse &'•los :cuenta-
.dantes para qué aleguen en su defen'-. 
se, dentro.'de un término prudente, 
que se les sefialará, lo que estimen 
conveniente, reuniéndose de nuevo 
la Junta para acordar en vista de lo 
que co.nsteiten, y uniendo al expe
diente estas diligéncias, ó la dé haber 
contestado. ,. . . . , 
. 5* Por último, es indispensable 

que tanto los Ayuntamientos como él 
Sindico y la Junta municipal, al,fijar 
y. examinar las cuentas, determinen 
de una manera claraiy precisa, la si
tuación de las cantidades pendientes 
de cobro, cuando ocurra este caso, si 
se han presentado las listas de descu
biertos, y si fueron aceptadas por no 
haber responsabilidad que exigir á la 
Administración respectiva.-
; Abrigo la confianza de que los se
ñores Alcaldes, cumpliendo estas re
glas, desplegarán el mayor celo y 
energía, para que en el término de 
un mes.que les señalo, dén ultimadas' 
todas las cuéntas en descubierto.. De 
otro modo no podré escusar y usaré 
de cuantos medios la. ley pone en mi 
mano, para imponerles la responsabi
lidad á que hubiere lugar.. 

F como apesar de lo prevenido 
en la anterior circular, es muy es

caso el número de Ayuntamientos, 
¡lie lian cumplido lo ¡úe en elipse 
dispuso, demostrando de esta «»«•• 
ñera él abandono con que miran 
los municipios un servicio tan im- ; 
portante; y que entorpecí con fre
cuencia las activas gestiones déla 
Comisión':provincial,: he: deiermi- • 
nado recordar de nneio d Us seño
res Alcaldes la obligación en que se;' 
hallan dé presentar todas las cuen
tas que aun na se hubieren rendi
do, en la inteligencia que si siguen 
desatendiendo como ; hasta ahora, 
este, asunto: qué es indudablemente 
úno de Us de mayor. interés entre; 
los encomendados d Uis Ayunta
mientos, me veré precisado il adop 
tar las. medidas qué considere' ne
cesarias para, que se cúmplalo dis
puesto; y para corregir la apatía 
y falta de celo qué se nota en la 
inmensa, mayoría de los Ayunta-
mientaŝ  en los servicios de ésta 
clase que se les encomienda. 

León 29 de Octubre de'lM7:—ffl 
Cfobernador, Ricardo Puente y 
Bruñas. . • '•'. 

O R U E I I - P U B L I C Ó . 

• Circular.—Núm. 54. 
Habiéndose fugado de la cár-

cer de partido dé Valencia, de 
D. Juan, el dia SS del actual, al 
oscurecer, los presos cuyos nom
bres y señas á continuación ss 
expresan; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, proce
dan á su busca y captura y los 
pongan á, mi disposición si fue
sen habidos. 

León 29 dé Octubre de 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

Víctor dé la: Hoz y Miguel, edad 
37 años; estatura buena, color que
brado, ojos azules, pelo rubio, nariz 
regular, cara larga; viste pantalón y 
chaqueta de lana en buen uso, cha
leco de paño negro, camisa blanca de 
algodón, alpargatas y capote negro, 

Manuel Meuniego Miguel; de 28 
años de edad, cinco pies dos pulgadas 
de estatura; pelo y cejas rabias, ojos 
azules, cara larga, afeitada la barba 
rubia y color sano. 

SEillilON 1)15. FOMENTO. 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago, saber que por-D. Joaquín 
(Gutiérrez Alonso, vecino de.Golpe-
jar, residente én el mismo, profesión 
minero; se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno dé 
provincia en el dia hoy del mes de 
la .fecha, á .las doce de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias de la mina de 
cobra y otros metales, llamada Za 
Conservación, sita en término co
man del pueblo de San Martin, 
Ayuntamiento de Rodiezmo. paraje 
que llaman el castro y foz de las 
rigadas, y linda al N . con picoluza^ 
al S. rio y pueblo de San Martin, al 
E. campo, común y tierra de San 
Martin, y al O. arroyo que baja de 
Loza á Pobladura; hace la designa
ción de las citadas 24'pertenancias en 
la forma, siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata situada 
6 metros próximamente al E. del ar
royo que baja por el castro y foz de 
las rigadas, desde dicho punto se me
dirán en dirección N . 90 metros, al 
S. 60, al E. 300, y al O. 1.300 y le
vantando las perpendiculares se cier
ra el perímetro 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio !eipresente paraqueen el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este* edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes tos que se consideraren.con dere
cho al todo 6 parte del terreno, solici
tado, según previene el artículo 24 4e 
la ley de minería vigente. ' 

León 18 de Octubre de' 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas. 



APLICACION D E L ARANCEL-TIPO A D I F E R E N T E S DISTANCIAS. (1) 

Númfro 

del 

Arancel. 

De 10 á 1 9 
De 20 á 29. 
De 30 á 39 

Y asi sucesivamente 0'05 por cada 10 cabezas ó fracción de 
ellas y por miriámetro 

Cada caballería mayor (mular ó caballar). . . 
Cada caballería menor (asnal) 
Cada res vacuna suelta 

De una á 9 cabezal. 
Ganado cabrio y de cerda. 

TRASPORTE DE VIAJEROS. 

CAKRUAJES DB DOS RUEDAS. 

Anchura de las llantas. Número de caballerías. 

Dé ménos de69 milimetrosí°on Sna <»b»lleri'» 
(3 pulgadas).. . . . ( ^ ^ ; ; ; ; ; 

Do 69 milimetros en a,je.(GonunacabáUeria 

. * > » • • • • • • ftl:;: : . : 

CARRUAJES DE CUATRO RUEDAS. 

/'Diligencias, coches, etc.) 

Con una caballería. 
Con 2. 
Con 3. 
Con 4. 

De ménos de 69 milímetros/Con 5. 
(3 pulgadas)., 

De mis de 69 milímetros. 

\Con6 
ICon7 
/Con 8. . . . . 

Con 9. . . . . 
'•Con 10... . . . 
i Con una caballería. 
[Con 2. . . . . 
iCon3. . . . . 
Con 4. . . . . 

ICon5 
vCon 6 
Con 7 

ICon8 
Con 9 
Con 10 

TRASPORTE DE MERCANCÍAS. 

CARROS D I DOS RUEDAS. 

Con uua caballería. 
Con 2. . . 
Con 3 

De ménos de69milím«troslCon 4 
(3 pulgadas).. . . .\Con5 

'Cone. . . 
Con 7 
Con 8 
Con una caballería. 
Con 2 
Con 3 
Con 4 
Con 5. . . . . 
Con 6. . . . '. 
Con 7 

I Con 8. . . . . 

De más de 69 milímetros. 

CARRETAS. 

Con llantas de madera y (Con dos caballerías ó bueyes. . 
eje fijo .(Por cada caballería 6 buey más. 

CID llantas ile miden t eje nmilile 4 íCon dos caballerías ó bueyes. . 
rudas tirnJai j eje lijo. . ' . (Por cada caballería ó buey más 

Con eje movible y ruedasíCon dos caballerías ó bueyes. . 
herradas (Por cada caballería 6 buey mis 

D E R E C H O S D E A R A N C E L , E N 

(HliM. 1.*) 

Hedió 
mlrUmetro-

0'03 
0'01 
0'oa 
0'03 
0'05 
0'10 
0'10 

O'OS 

0'15 
0'25 
0'40 
0'10 
0'15 
O'gO 

0'30 
0'40 
0'50 
0*70 
0'90 
MO 
1'30 
1'60 
1'90 
2'20 
0115 
0'20 
0'25 
O'SB 
0'45 
O'Bb 
0'65 
0'80 
m h 
'1-10 

O^O 
0'30 
0'40 
0'60 
«'80 
l'OO 
i'ao 
1'40 
O'IO 
0'15 
0'20 
0'30 
0'40 
0'50 
0'60 
0'70 

O'.IS 
0'10 
0'20 
0'15 
0'25 
0-20 

(Mili, f ) 
Ó! 

mlriimetro. 

0'05 
0'02 
0'03 
0'05 
O'IO 
0'15 
0-20 

0-05 

0'30 
0'50 
0'80 
0'15 
0'Í5 
0'40 

O'SO 
O'SO 
1*00 
1'40 
1-80 
2'20 
2'60 
3'20 
3'80 
4'40 
0'30 
0'40 
0'50 
0'70 
0'90 
1'10 
1'30 
1'60 
1'90 
2'20 

O^O 
0'60 
0'8ü 
r20 
reo 
2'00 
2'40 
2'80 
0'20 
0'30 
0'40 
0'60 
0-80 
l'OO 
1'20 
1'40 

0'25 
0'20 
0'35 
0'30 
0'45 
O^O 

(mía. >.') 
Mlri&tnetro 

y tntdlo. 

0'08 
O'OS 
0'05 
008 
0'15 
0'25 
0'30 

O'OS 

0'45 
0'75 
i'20 
0'25 
0«40 
O'flO 

0'90 
1'20 
1'50 
2'10 
2'70 
3'30 
3'90 
4'80 
5'70 
e.'BO' 
0'45 
0'60 
0'75 
1'05 
l'SS 
1'65 
1'95 
2'40 
285 
3'30 

0'60 
0-90 
1'20 
1'80 
2'40 
3-00 
3'60 
4'20 
0'30 
0'45 
0'60 
0'90 
1'20 
l'SO 
1'80 
2'10 

0'40 
0'30 
0'55 
045 
0'70 
O'OO 

(nía. t.1 
Doi mlrl&-

raetros. 

O'IO 
0'04 
0'06 
0 10 
0'20 
0'30 
O^O 

O'IO 

0-60 
l'OO 
1'flO 
0'30 
0'50 
0'80 

l'SO 
1'60 
2'00 
2'80 
3'.60 
4'40 
5'2n 
6'40 
7'60 
8'80 
0'60 
0*80 
l'OO 
1'40 
1-80 
3'20 
2'60 
3'20 
3'80 
4'40 

0'80 
r20 
1'60 
2'40 
3'20 
4'00 
4'80 
5'60 
0'40 
O'BO 
0'80 
1'20 
l'SO 
2'00 
2'40 
2'80 

0 50 
0'40 
0'70 
0'60 
0'90 
0'80 

(!«!•. S.') 
Dos mlrl&. 

metros 
y medio. 

Petetai. C(*. 

0'13 
O'OS 
0'08 
0'13 
0'25 
0'40 
0;50 

O'IS 

1'25 
2'00 
0'40 
0'65 
l'OO 

1'50 
2-00 
2'50 
3'50 
4'50 
5'50 
6'50 
8'00 
•9'50 
ll'OO 
0'75 
l'OO 
l '2á 

' 1'75 
2'25 
•2'75 
3'2S 
4'00 
4'75 
5'50 

l'OO 
l'SO 
2'00 
300 
4'00 
S'OO 
6'00 
7'00 
O'SO 
0'75 
roo 
l'SO 
2'00 
2'50 
3'00 
S'SO 

0'65 
O'SO 
0'90 
0'75 
1'15 
l'OO 

(mía.«.') 
Tre* 

mlrlámeln». 

O'IS 
0'06 
0'09 
O'IS 
0'30 
0'45 
O'CO 

O'IS 

0'90 
l'SO 
2'40 

•0'45 
0'75 
l'SO 

l'SO 
:2'40 
3'00 
4'20 
5'40 
6'60 
7'80 
9'60 

11'40 
13'20 
0'90 
l'SO 
l'SO 
3'10 
2'70 
3-30 
3'80 
480 
5'70 
6-60 

l'SO 
l'SO 
2'40 
3'60 
4'80 
6'00 
7'20 
8'40 
0'60 
0'90 
l'SO 
l'SO 
2'40 
S'OO 
3'60 
4'20 

0'75 
0'60 
l'OS 
0'90 
1'35 
l'SO 

(mm. 1.') 
Tres mlrlft* 

metros 
y medio.-

Puelos.. Cts. 

0'18 
0'07 
O ' l l 
0'18 
0'35 
O'SS 
0'70 

0'18 

l'OS 
1'75 
3<80 
O'SS 
O'SO 
1'40 

2'10 
2'8e 
3'ó0 
4'90 
6'30 
7'70 
9'10 

11 '20 
13'30 
15'40 
l'OS 
1'40 
1'75 
2'45 
3'15 
3'85 
4'55 
5'60 
6'65 
7'70 

1'40 
2'10 
2'80 
420 
S'eo 
7'M) 
8'40 
9'80 
0'70 
1'05 
1'40 
2'10 
2'80 
3'50 
4'20 
4'90 

0'90 
0'70 
1'25 
105 
1'60 
r40 

(nDH. 1.°) 
cuatro 

mlriime-
tros. 

0'20 

r2o 
2'00 
3'20 
0'60 
roo 
reo 

2'40 
3'20 
4'00 
5'60 
7'20 
8'80 

10'40 
12'80 
15'20 
H'eo 
l'SO 
1'60 
2'00 
2'80 
3'60 
4'40 
5:20 
6'40 
7'60 
8'80 

rao 
2'40 
320 
4'80 
6'40 
S'OO 
9'60 

i r so 
O'SO 
l'SO 
reo 
S'40 
3'S0 
4'00 
4'80 
5'60 

roo 
O'SO 
r4o 
l'SO 
rso 
1-60 

(»™.«.') 
Cuatro 

mlriámetros 
y medio. 

Jtoefas. cu. 

0'23 
0'09 
0'14 
0'33 
0'45 
0'70 
0'90 

O'SS 

r s s 
3'35 
3'60 
0'70 
I ' IS 

•l'SO 

2'70 
3'60 
4'50 
6'3rf 
810 
9'90 

11'70-
14'40 
17'10 
19'80 
. r35 

l'SO 
2'25 
3'15 
4'05 
4'95 
5'85 
7'20 
8'S5 
9'90 

l'SO 
2'70 
3'60 
5'40 
7'20 
9'00 

lO'SO 
12'60 
0'90 
r s s 
rso 
2'70 
3'60 
4'o0 
5'40 
6'30 

l ' l ñ 
0'90 
reo 
1'35 
2'05 
rso 

(1) Véase el número anterior. 

file:///Con6
file:///Con5


57 
58 
59 
60 
61 
02 
63 
64' 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

De ménos de 69 milímetros 
(3 pulgadas).. . . 

CAHRUAJIS DB CDAHO 1DID1S. 

Galeras, camiones, etc. 

Con dos caballerías. 
.Con 3 
Con 4 

|Con 5. . . . . . 
Con 6 
|Con 7. . . 
Con 8. . . ' . . 

'Con 9 
Con 10 
Con dos caballerías. 
Con 3 

De más de 69 milímetros. 

iC¡on4. 
Con 5. 

'Cone. 
ICon7. 
[Con 8. 
Con 9. 
Con 10 

0-35 

O'BS 
0'85 
1*05 
r25 
r50 
1'75 
2'00 
0'20 
0'95 
0'35 
0'45 
0 55 
0'65 
0'75 
0-90 
i'00 

070 
OW 
rso 
1'70 
Ü-IO 
3'50 
300 
3'50 
4'00 
0'35 
0'45 
0'65 
0'8S 
1'05 
1'25 
V50 
1'75 
2-00 

1'05 
1-35 
1'95 
2'50 
3'15 
3'75 
4'50 
5'25 
6 00 
0'55 
0'70 
l'OO 
1"30 
1-60 
i-go 
2'25 
265 
300 

1'40 
1'80 
2'60 
3'40 
4'20 
5-00 
6'00 
7'00 
8'00 
0'70 
0'90 
1'30 
1'70 
2'19 
2'50 
3'00 
3'50 
4'00 

1'75 
2'25 
325 
4'25 
5'25 
6'25 
7'80 
8'75 

10'00 
0'90 
1'15 
1'65 
2'15 
3'65 
3'15 
3'75 
4'40 
5'00 

2'10 
2'70 
3'90 
5' 10 
6'30 
7'50 
9'00 

10'50 
.12'00 

1-05 
1'35 
1'95 
3'55 
3'15 
3'75 
4-50 
5'25 
6'00 

2'45 
3'15 
4'55 
5'95 
7'35 
8'75 

10'50 
12'25 
14'00 

r a s 
1'60 
2'30 
3'00 
3'70 
4'40 
525 
6'15 
7'00 

8'80 
3'60 
5'20 
6'80 
8'40 

lO'OO 
12'00 
14'00 
16'00 
1'40 
1'80 
2'60 
3'40 
4'20 
5'00 
6'00 
7'00 
8'00 

3'15 
4'05 
5'85 
7'60 
9'45 

i r25 
13'50 
15'75 
18'00 
1'60 
2'05 
2'95 
3'8S 
4'75 
o'65 
6'75 
7'90 
9'00 

NOTAS. GENERALES. 

A.—Exenciones. 
Gozarán de exención total de los 

derechos de portazgos: 
1. ' Las caballerías y carrnajas 

que trasporten personas de la Familia 
Real y de la servidumbre que Uere 
consigo ó que las acompañe. 

2. " Las que conduzcan Comisio
nes de los Cuerpos Colegisladores, 
Ministros de la Corona, ó Embajado
res y Ministros pleDipotenciarios ex
tranjeros ¿ autoridades civiles, mili-* 
tares y eclesiásticas que ejerzan juris-. 
dicción en el territorio del portazgo. 

3. * Las caballerías y carruajes 
del Ejército y sus bagajes. 

i . ' Los bagajes empleados en la 
conducion Je militares, de enfermos 
y de presos (ida y vuelta), cuando es
te servicio no se verifique por con
trata. . 

5. * Las caballerías y carruajes 
qué trasporten exclusivamente mate
rial de caminos y telégrafos, con au
torización escrita del Ingeniero Jefe 
ó de los Directores de Sección; esta 
última visada por el mismo Ingeniero 

6. * Las caballerías ó carruajes del 
personal de Caminos, 6 de Telégrafo» 
(¿condición de que dicho, personal 
ha de vestir de uniforme ó presentar 
cus credenciales). 

7. * , Los carruajes y caballerías de 
los tramvias y ferro carriles urbanos 
en su explotación. 

8. ' Los carruajes y caballerías de 
los vecinos de los pueblos en cuyo tér
mino municipal se halle situado el 
portazgo, por el trasporte de las per
sonas á sus posesiones ó desde ellos; 
por el de aperos, semillas ó abonos pa
ra el cultivo de las tierras; por el de 
los frutos recolectados en ellas que se 
lleven á domicilio; por el de granos 
Para la molienda en'artefactos situa
dos en el término, y de harinas pro
cedentes de dichos granos. Cuando 
«stos trasportes tengan por objeto la 
Tenta 6 cualquiera otra operación co
mercial, cesará la exención. 

9-° Los ganados de todas clases 
l i e sin arreos ó aparejos crucen la 
barrera para pastar ó abrevar en el 
término municipal ó comunal y los 

que trasporten agua ó lefias proce
dentes del mismo término para su 
consumo én el pueblo. 

10. La cria lechal de ganado va
cuno, caballar ó asnal. 

11. El ganado de tiro que me
diante precio 6 alquiler se aumente, 
en concepto de fuerza auxiliar para 
la subida de las pendientes ó puertos, 
ó para salvar pasos difíciles. Será 
condición necesaria que la fuerza au
xiliar se segregue inmediatameate 
después de prestar su servicio; ó 4 lo 
más en el punto de parada mis pró
ximo, si los tiros se relevan. 

12. Las caballerías y carruajes 
que trasporten la correspondencia pú
blica por cuenta del Estado. Si la 
conducción se ejecutase por contrata, 
la exención se limitará á una caba
llería para el trasporte á lomo, y á 
dos si se verifica en carruaje. Por las 
demás caballerías el contratista paga
rá la diferencia entre los derechos'que 
marque el Arancel á todo el tiro y 
los señalados á las dos primeras ca
ballerías, que son las qué disfrutan 
exención. 

13. Los trasportes de abonos de 
todas clases para los campos, cual
quiera que sea la distancia que recor
ran y el número de pueblos cuyos tér
minos atraviesen. 

, B.—Rebajas. 
Adeudarán la mitad de los derechos 

de Arancel: 
1. * Los carruajes y caballerías 

que pasen por el portazgo sin carga 
ni viajeros. 

2. * Los de los vecinos de los pue
blos, Ayuntamientos ó distritos mu
nicipales situados á ménos de 300 
metros de la barrera, si esta se halla 
en diferente término municipal. 

3. * Las caballerías que conduz
can el hato 6 provisiones de los ga
nados lanares trashumantes. 

C.—Recargos. 
Pagarán dobles derechos: 
1.* Los indiviuos que con sus ca

ballerías i carruajes salven fraudu
lentamente la barrera. 

i . " Los que eludan el pago, se
parándose de la carretera ántes de 
llegar al portazgo y se incorporen á 
ella después. 

3.* Los conductores de carruajes 
de cualquiera clase que tengan en las 
llantas clavos de resalto, entendién
dose por tales los que sobresalgan poco 
ó mucho de la superficie de la llanta. 

D .—Disposiciones penales. . 
Las Autoridades locales,- las pare

jas de la Guardia civil y los capata
ces y peones camineros obligarán á 
pagar los derechos y. recargos señala
dos en el Arancel á todo transeúnte 
que se niegue á satisfacerlos, ó á de
jar prenda si no tuviese medios de 
pagar. 

La Autoridad y sus agentes proce
derán, si h i lugar. á la detención y 
consiguiente juicio criminal de todo 
el que promueva escándalos, ejecute 
violencias ó incurra en falta ó delito 
penado en el. Código. 

Si el recaudador ó sus dependientes 
faltasen al decoro debido ó detuviesen 
más de lo preciso á los transeúntes, 
les exigieren mayores derechos que 
los señalados en el Arancel, ó les ne
gasen recibo, incurrirán por la pri-
ra vez en la multa de 5 á 20 pesetas, 
la segunda en la de 50 á 150 pesetas, 
y la tercera en la de 200 á 400. Si 
aún reincidiese, quedarán absoluta
mente inhabilitados para ejercer las 
funciones de sus respectivos cargos. 
El arrendatario responderá de las 
multas impuestas á sus dependientes; 
y en el caso de que fuese autor ó tes
tigo impasible de las faltas, las mal
tas que se le impongan serán dobles 
que las señaladas en este artículo. 

La tercera multa llevará consigo 
la rescisión del contrato, con perdida 
de la fianza. 

OFICINAS SE HACIENDA. 

tdoimilracion econinici íe laprotiacia d« Lem 

Presupueslo de 1$77 á 7S. 

Relación de los días en fus se abre la 
recaudación del 2.' trimestre de la 
contribución territorial en los Ayun
tamientos de esta provincia. 

PABTIDODE iSIOBOA. 

Astorga, del 8 at 12 de Noviembre. 
Benaviiies, del 19 al 22. 
Carrizo, del (2 al 14. 

Castrillo de los Polvazares, del 21 al 24 
Hospital de Orvigo, 8 y 9. 
Lucillo, del 8 al 12. 
Llamas de la Rivera, del 9 al 11 . 
Magaz, del S al 7. 
Otero de Escarpizo, del 17 al 20. 
Pradorrey, del 15 al 17 . 
Quiotanade)Castillo, del l í a l 15. 
Priaraoza de la Valduerna, del 5 al 8. 
Rabanal del Camino, del* al 7. 
Santa Coloraba de Sotnoza, del 8 al 11. 
Sao Justo de la Vega, del U al 17. 
Santo Marina del Rey. del 5 al 8. 
Siotiago Millas, del 9 al 12. 
Truchas, del Sal 8. 
Turcia, del 16 al 18. 
Val de San Lorenzo, del 14 al 17. 
Valderrey, del 19 al 22. 
Villagaton, deH6 al ( 9 . 
Vlllamegil, del 8 al 10. 
Vlllarejo, del 14 al 17. 
Villares de Orvigo, del 10 al 12. 

PARTIDO DB LA BAÑEZA. 

Alija de los Melones, del 5 al 7. 
Andanzas, del I I al 15. 
Balleza(La), del 19 al 25. 
Berciános del Páramo, del 5 al 7. 
Bustillo del Páramo, del < < al 15. 
Castrillo de la Valduerna, 8 y 9. 
Caslroealbon, del 12 al 14. 
Caatrocontrigo, del 5 al 9. 
Cebrones del Rio, del 5 al 7. 
Deslriana, id. 
Laguna Dalga, id. 
Laguna de Negrillos, del 8 al 10. 
Palacios da la Valduerna, del 7 al 9. 
Pobladurade Pelayo García, 12 y 15. 
Pozuelo del Páramo, del 14 aM 6. 
Quintana del Marco, del 8 al 10. 
Quintana y Congosto, del (4 al 1G. 
Regueras de Arriba, 4 y 5. 
Riego de la Vega, del 5 al 7. 
Roperuelos del Páramo, 8 y 9. 
San Adrián del Valle, del i al 6. 
San Cristóbal de la Polaolera, del S al 7 
San Esteban de Nogales, 16 y 17. 
San Pedro de Bereianos, del 7 al 9. 
Santa María del Páramo, id. 
Santa Maria de la Isla, del 5 al 7. 
Santa Elena de Jamúz, del 6 al 8. 
Soto de la Vega, del 2 al 6. 
Urdíales del Páramo, del 4 al 5, 
Valdefuentes, 12 y 15. 
Villamontin, del 12 al 14. 
Villazala, del 11 al 45. 
Zotes del Páramo; id. 



PARTIDO S I LBOI). 

Armuoia, M y 12. 
Carrocera, del 14 aM6. 
Cimanes del Tejar, del 8 al 10.. 
Cuadros, 6 y 7. ¡ 
Chozas de Abajo; 5 y 6. 
Garrafé. 8 y 9. 
Gradefes, del 4 al JO. 
Mansilla Mayor, del 4 al 6. 
Hansilla dé las Muías, del 7 al 9. 
Onzonilla, 15 y 16. 
Rioseco de Tapia, del 11 al 13. 
Sao Andrés del Babanedo, 4 y 5. 
Sariegos, id. 
Saotorenia, 12 y 15. 
VaWerde del Camino; 26 y 27. 
ValdefrésDO, 9 y 10. 
Vegas del Condado, del 5 al 7. 
Vega de Infanzones, i í y 15. 
Villaluriél, 5 y 8. 
Tilladangos, 19 y 20. 
Villaquilambre, 18 y 19. 
"Villasabariego, del S al 7. • 

PARTIDO DE MURIAS. 

Barrios de Luna, del i 5 al 17. 
Cabrillanes, del 1 al 8. 
Campo ile la Lomba, del 11 al 13. 
La Majúa, del 1 al 5. 
Láocara, del 6 al 8." 
Las Untadas, del $ al 7. 
Murias de Paredes, del 1 al 5. 
Palacios del Sil, del 6 al 8. 
Riello, del 1 al S. 
Sania María de Urdís, del I al 3. 
Soto y Amlo, del 3 al 5. 
Valdesamario, del 9 al 11. 
Vegarienza, del 7 al 9. 
Villablino, del 1 al 3. 

flRTIDO DB PONFBRRADA. 

Alvares, del 1 al 5. 
Arganza, del 2 al 3. 
Balboa, del 1 al S. 
Barjas, id. 
Bembibre, id. 
Berlanga, id. 
Borrenes, id. 
Cacabelos, del 9 al 13. 
Cabanas Raras; del 7 al 9. 
Camponaraya, del 1 al 5. 
Candín, id. 
Carracedelo, id. 
Caslrillo de Cabrera. 
Castropodame, id. 
Congosto, id. 
Corulion, id. 
Cubillos, del 1 al 7. 
Encluedo, del 1 al 8. 
Fabero, id. 
Folgoso, ¡d. 
Fresnedo, id. 
Igüeila, id. 
Lago de Carucedo, id. 
Los Barrios de Salas, id. 
Molinaseca, id. 
Noceda,id. 
Uencia, id. 
Parailascca, del 6 al 9. 
Tálamo del Sil, del 1 al 3. 
I'eianzanes, id. 
Ponferrada, (lel'l al 10. 
Pórtela, del 7 al 11. 
Priaranza del liierzo, del I al 3. 
Puente do Domingo Florez, id. 
Sancedo, del 1 al 4. 
Sao J&leban de Valdueza, del 1 al S. 

Sigüeya, Id. 
Toreno, id. 
Valle de Fíoolledo, Id. 
Veja de Espinareda, del H al 14. 
Vega .de Valcarce, del I al. 3. 
Villadecanes, del 13 al 17. 
Villafianca, del 1 al 7. 
Trabadelo, del 1 al 3. 

PARTIDO DE H á S O . 

Acebedo, del 19 al 21. 
Boca de Huérgaso, 26 y 27. 
Buron, del 22 ai 23. 
Cistierna, del 7 al 11. 
Lillo.del 14 al 17. 
Marafl», 19 y 20. 
Oseja de Sajambre, 16 y 17. 
Posada de Valdeon, 14 y 15. 
Prado, 2 y 3. 
Pribro, 6 y 7. 
Renedo, del 4 al 6. 
Reyerd, 9 y 10. 
Riaoo, del 8 al 12. 
Salamou, 19 y 20. 
Valderrueda, del 2 al 5. 
Vegauiian, del 11 al 13. 
Villayandre.det-21 al 23. 

PARTIDO 1E 3ABAS0N. 

Alínanza, 11 y 12. 
Bercianos del Camino, 8 y 9. 
Burgo (El), del 3 al S. 
Calzada, del 3 al 7. 
Canalejas, el !0. 
Castromudarra, el 3. 
Caslrotiérra, 1 y 2. 
Cea, del 10al 12. 
Cebanico, del 4 al 6. 
Cublllas de Rueda, del 14 al 16. 
Escobar, 12 y 13. 
Galleguillos, del 2 al 4. 
Gordaliza del Pino, 6 y 7. 
Grajal de Campos, del 1 al S. (1.* y i . ' 

tnmeslrrs.) 
Joara, 7 y 8. 
Joarllla, del 1 al 3. 
La Vega de Almanza, del 7 al 9. 
Satelices del Rio. 11 y 12. 
Sahagun, del 4 al 8. 
Santa Cristina, del 6 al 8. 
Valdepolo, del 20 al 22. 
Villainartln de D, Sancho, 9 y 10. 
Viltamizar, del 1 al 3. 
Villamol, del 13 al 17. 
Villamoratiel, 9 y 10. 
YiUivelasco, del U al 16. 
Villaverde de Arcayos, 1 y 2. 
Villasclin, del 6 al 8. 
Villeza, 9 y 10. 

PARTIDO DB VALENCIA. 

Algadefe, del 1 al 3. 
Ardon, del 1 al 4. 
Cabreros del Rio, del 1 al 3. 
Canipazas, 3 y 4. 
Caslilfalé, del 6 al 8. 
Caslrofuerte, 1 y 2. 
Campo do Vlllavidel, 4 y 5. 
Cimanes de la Vega, del 1 al 3. 
Corvillos, id, 
Cublllas do los Uleros, 12 y 13. 
Fresno de la Vega, del 1 al 4. 
Fuentes de Carbajal, 3 y 6. 
Gordoncillo, del 7 al 9. 
Gusendos de los Uteros, del 16 al 18. 
Izagre. del 1 al 3. 
Matadeon de los Uteros, de 3 al 6. 
Malanza, del 10 al 15. 

Pajares de los Uteros, del 8 al .11. 
San Millan, 1 y 2. 
Santas Martas, del 6 al 9. 
Toral de los Guzmanes, del 8 al 10. 
Valdemora, 4 y 5. 
Valderas, del 1 al 6. 
Valdevimbre, del 5 al 8. 
Valencia de D. Juan, del 1 al 5. 
Valverde Enrique, I y 2. 
Villabráz, del 11 al 13. 
Villademor, del 4 al 6. 
Villafer, del 5 al 7. 
Villamandos, del 4 al 6. 
Villamafian, del 1 al 3, 
Villaoueva de las Manzanal, del 15 al 13 
Villabornate, del 7 al 9. 
Villaquejida, id. 
Villacé, ¡d. 

- PARTIDO DELA VBC1LTA. 

Bollar, del 18 al 22. 
Cármenes, del 2 al 4. 
La Ercina, del 9 al 12. 
La Pola de Gordon, del 11 al 16. 
La Robla, del 3 al 8. 
La Vécilla, del 16 al 18. 
Matallaoa, del S al 8. 
Rodiezmo, del 6 al 8. 
Santa Colomba deCurueflo, del 11 al 14 
Valdelugueros, 3 y 4. 
Valdepiélago, del 19 al 2f. 
Valdeteja, él 6. 
Vegaoervera, 3 y 4. 
Vegaquemada, del 15 al 16. 
La Capital, del 1 al .20. 

León 27 de Octubre da 1877. —El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera inslanci» de León. 
El lúnes veinte y seis de Noviembre 

próximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en este Juzgado la 
venta en pública subasta da la finca si
guiente: 

Una casa en esta ciudad, á la carrete
ra de Madrid y sitio denominado Arco 
de las Animas, sin número; linda U. ca
sa de D. Tadeo Castaño, M. con el Cuar
tel, P. la carretera y N. con calle y pla
zuela del Teatro: consta da . piso bajo, 
principal y segundo, con desván, en una 
superficie de ciento ochenta metros y 
treinta centimetrus cuadrados, retasada 
en veinte y tres mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

En el ummo acto se celebrará subas
ta pública para la venta da treinta y sie
te fincas rústicas radicantes en Santove-
nia, Qnintanilla y Villanuava del Car
nero; cuyas tasaciones, cabida y linde
ros constan del expediente, ludiendo 
enterarse los licitadores, desda ahora 
hasta el acto de la subasta, en la escrí
banla del aetnario y en el Juzgado mu
nicipal de Santovenia. 

Tipo para la subasta, las dos terceras 
partes de la retasa. 

Cuyus bienes se venden como de la 
pertenencia de D. Cesáreo Sánchez de 
Castro, vecino de esta ciudad, por vir
tud do ejecución que siguen D. Julián 
Gil, 0. tteslituto Ramos y otros, sus 
convecinos. 

León trece de Uctubre da mil ocho
cientos setenta y siete.—El Juez, José 
Llaüo.—El Escribano, Heliodoro de las 
Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Edic to . 
D. Benito Uibon Fernandez, Alférez, 

Fiscal del 2.' Batallón del Regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23. 
Usando de las facultades que me 

conceden las Reales Ordenanzas, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo 
por primera vez al soldad» da la 7.* 
compadia, que fui de este Batallón, 
Juan Pellitcro González, natural de Al -
vires, provincia de León, para que en el 
lérmino de 30 dias, se presente en la 
Guardia de prevención que, tiene este 
Regimiento en la ciudad de Tudela, con 
objeto de que pueda responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que 
le instruyo, por haber desaparecido en 
el combate que, tuvo. tugar, contra los 
carlistas en el pueblo üeT Lacar (Navar
ra) dia 3 de Febrero del allí) 1875, y 
de no hacerlo asi se le seguirá la causa 
y sentenciara «n rebeldía. ? > • -.••< 

Calahorra 26 Setiembre 1877.—El 
Fiscal, Benito Urbon. . 

A I S Ü N C 1 0 S . • 

CUNST1TUCIUN 
lijei. Bnaiclpal -y Imincial Noramas 

DE 2 DE OCTUBRE DE 1877, 

anotadas y concordadas con las de 20 
de Agosto de 1.870 y 16 de Diciembre 
de 1876, disposiciones complementarias 

' de las mismas. 
TE ROBRA EDICION 

aumentada considerablémaute é ilustra
da con notas y con la doctrioa de la 

jurisprudencia administrativa, por 
Ó. ANDRÉS BLÁS, 

Jefe da Administración del Gobierno 
civil de Madrid; Doctor en la Facultad 
de Derecho y ex Diputado á Cortes, etc. 

Esta obra se compone de un tomo en 
4.* de unas 700 páginas. Su precio en 
toda España: tres pesetas. 

OBRA DEL MISMO AUTOR. 

DERECHO CIVIL ARAGONÉS. 
Un tomo en 8.° mayor de más de 500 

páginas. Su precio en toda líspafla: 
cinco pesetas. 

Los pedidos dé ambas obras al autor, 
con dirección' al Gobierno civil ó á su 
domicilio, Santiago, 2, y el mismo los 
renilirá francos de porte, previo pago 
en letras ó libranzas ó sellos de Comu
nicaciones. 

El autor abona el 25 por 100 por ca
da cinco ejemplares que se tomen.. 

IMPORTANTE. 

E l DR. GoÑr, reputado espe
cialista en las enfermedades de 
las vías gónilo-urinarias y ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, pre
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consultas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12, 2.° O—S 
, | | - ) | - "..ILU.HJLHMiUJJi„l,.Ll| LJ U I ' - M - — 

Imprea lo 4a ¿ a n o * hijos. 


